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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

Lo ocurrencia de principios de incendios por  desperfectos mecánicos  o electromecánicos en 
colectivos de las líneas de transporte urbano de pasajeros acaecidas en las últimas semanas, y

CONSIDERANDO:

Que uno de ellos ocurrió sobre calle Carlos Pellegrini y Rioja el día 26 de mayo del corriente en la 
Unidad 104 debiendo intervenir Bomberos.

Que el último de los sucesos ocurrió el viernes 20 de junio aproximadamente a las 17 horas, a la 
altura del 1000 de calle Santa Fe . 

Que en este caso la unidad 3186 de la Empresa ERSA tuvo un principio de incendio debiendo los 
pasajeros evacuar raudamente del colectivo.

Que es atribucion del Departamento Ejecutivo a través de las áreas correspondientes efectuar los 
controles periódicos en los colectivos del Sistema Público de Transporte de Pasajeros para 
garantizar el buen estado de los mismos.

Que es oportuno y conveniente insistir en la revisión técnica y mecánica de los colectivos del 



Sistema a fin de proveer certezas y seguridades a los usuarios.

Que es obligación de las Concesionarias mantener las unidades en óptimas condiciones de 
seguridad para los choferes y pasajeros.

Que por ello 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCIÓN

SOLICITA INFORME SOBRE PRINCIPIO DE INCENDIOS EN COLECTIVOS

ARTÍCULO 1 : SOLICITAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL que a través del 
área correspondiente proceda informar sobre los eventos descriptos en los considerandos ocurridos 
el 26 de mayo y el 19 de junio del corriente.

ARTÍCULO 2 : Solicitar se informe que medidas se tomaron en esos sucesos.

ARTÍCULO 3: Solicitar se informe si se han efectuado los controles mecánicos y de seguridad en 
las unidades del Sistema y con qué frecuencia.

ARTÍCULO 4 DE FORMA

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


